


SUBSECRETARIA 01' Gf,$T1Ó1-l PARA LA 

PROTECCIÓt~ AMBIENTAL 

OIRECC1ÓN GENERAL Of, VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COL. ANAHUAC 

40020 

IMPORTACiÓN 

b(J DEFINlTIVA O lHPORAl 

EXPORTACiÓN 

D~FlNITIVA O TEfl?ORAL 

SECRETARIA 0& ~lF.OIO AMBIE~lE 
y Rf.ClltSOS NATURALES 

DElEG. MIGUEL HIDALGO 

C.P. 113ZÓ MéxICO. D.F. 
TEMPORAL 

DES1,~~!>,TARJO 

fERRAGAMO MÉXICO. S. DE R.L. DE C.V. 

EDGAR ALtAN POE No. 11$, 2' PISO 
COLf'OtANCO 
OELEG. MIGUEL HiDALGO 
MÉXICO. 

I.'ARCO JURlo:co 

OSJE1WO DE LA. 

PAls DE OR:GEN 

2 

PAfs rE ORIGEN 

PAfs DE ORIGEN 

4 

PAls DE ORIGEN 

5 

COND:Clot~A..41ES 

SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTO~IZACJÓN CON FUNDA/.lENTO EN EL AsuíCULO 32 BIS, fRACCiÓN XX Y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINiSTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; AfUICULO 32 fRACC!ÓNVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MED!OAI'.\BIENTE y 

RECURSOS NATURALES; ARTIcULO 79, 80 FRACCIONES I Y 11. 82, 86 Y 67 DE LA LEY GENERAl. DEl EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCiÓN 

AL AMBIENTE; ARTICULO S 9 FRACCiÓN XIII, 29,30,31,33, SO, 53 Y 54 CE LA lEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARl¡CUlOS 12, 59. OO. ea 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA StLVESTRE; ARTIcULO 194·F APARTADO 13 FRACCiÓN 11 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE HABER CUMP UDO CON LA NORMATWIDAD VlGENTE EN LA MATE RIA. 

VISON 

Neovisan visan 

ITALIA 

xxxxx 

NO ESPECifiCA 

PERMISO No. 

PERMISOI~. 

PEru.~IS0 "". 

PERMISO r..'". 

COMERCIAL 

DESC¡¡¡?CIÓ~ PARTE O DERIVADO 

CHAMARRA CON CUEllO ACABADO EN PELO. 16 PIEZAS 

PÑs DE PROCEOENCIA PER\lISO No. 

ITALIA NO ESPE.CIFlCA 

xxxxx: 

PAÍs DE PROCEOéNCtA 

PAls DE PROCEDE..''-ClA PERMISO Il,. 

PAls OE PROCEDE/;'Cl/\ PERMISO 110. 

ESTA AUTORIZACiÓN NO LO EXIME DEL CUMPLIMIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES TECNICQ·AOMIt-:ISTRATIIIAS y DE SANIOAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN tA MATERIA, SEAN FEDERAlES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA EL CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y SI EL TRANSPORTE ES AÉREO, DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLAMENTACiÓN DE LA lATA SOBRE EL TRANSPORTE DE ANI~lAlES VlVOS, ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO I.IÁXlMO DE 

10 (DIEZ) OlAS HÁBilES DESPUES DE HABER REALIZADO tA TRANSACCIÓN AUTORIZAOA: COPIA DE ESTA AUTORlZACtóN VERIFICADA POR PROFfPA. 

México, D.F, 

LUGAR 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN ÉL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEQERACIÓN EL 29 DE ENERO DE 2004. 

LA DI 

YOLAJ"BAUR<i~tLíi~AlNW"~G!mna de Medio Ambiento 
y Recursos Naturales 

SELLO OFICIAL 

AUTORIZACiÓN No. 40020 


